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Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por Coopfinanciar contra 
Glenis Vitola y Nuris Esther Orozco Tordecilla, toda vez que el documento 
presentado como base del recaudo no cumple con los requisitos de claridad 
y expresividad previstos en el art. 422 del C. G. del P. En efecto, nótese que 
en el pagaré se indicó que las deudoras se comprometían al pago de la suma 
de $7.000.004,oo m/cte., en 46 cuotas mensuales cada una por un valor 
de $379.000,oo m/cte., pero al sumar cada una de las antedichas 
mensualidades, aquéllas ascienden a un valor total de $17.434.000,oo 
m/cte. el cual no armoniza con el monto inicialmente señalado, máxime si 
se tiene en cuenta que en el citado título-valor nada se dijo sobre el pago de 
intereses de plazo o que éstos se incluirían en cada cuota.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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